
: : Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

  

2 Y REFORMA PARCIAL DE 

3 ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

4 COMPAÑIA CENIBERT S.A. EN 

5 LIQUIDACIÓN. =oococcammanammemammn 

6 Por: S/. 3/000.000,00.-===romomammmao 

7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 
TS, 

8 del Guayas, República del Ecuador, hoy seis de Mayo de mil novecientos 

9 noventa y ocho, ante mi, Abogado MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ, 

10 Nefario Público Titular Vigésimo Tercero de éste Cantón, comparece el 

11. Abogado LUIS CAPUTT CAMPODONICO, quien declara ser ecuatoriano, 

12 de estado civil casado, de profesión Abogado, en su calidad de Gerente General 

  

   
13 de la Compañía CENIBERT S.A. En Liquidación, según consta del 

$ 14 nombramiento que se adjunta como documento habilitante.- El compareciente 
o 

4 2 Is es mayor de edad, domicilindo en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar 

y = 5 ló a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

e pl 17 escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

2 8 me presenta la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

O 19 NOTARIO: En el Registro de instrumentos prúblicos a su cargo, sírvase 

20 autorizar e incorporar la siguiente de AUMENTO DE CAPITAL Y 

21 REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, de conformidad con las 

22 siguientes cláusulas PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene al 

23 otorgamiento de la presente escritura, el señor Abogado LUIS CAPUTI 

24 CAMPODONICO, por los derechos que representa de la Compañía 

25 — denominada CENIBERT S.A. En Liquidación, en su calidad de Gerente 

26 General, conforme consta de la copia del nombraniento debidamente inscrito 

27 que acompaño para que sea insertado a la presente como documento 

28 — Imbilitante, quien obra de acuerdo a la autorización de la Junta General 

CIA - 055 1 

A.X.L.
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Extraordinaria de fecha dieciséis de Abril de mil novecientos noventa y ocho, 

instrumento que igualmente se acompaña para insertarlo al final como 

documento habilitante los que se los  desglosara.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Juan Antonio Haz Quevedo, el día 

ocho de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día diez y nueve de Mayo de mil 

novecientos ochenta y nueve, se constituyó la Compañía CENIBERT S.A., 

con un capital social de dos millones de sucres, dividido en dos mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Mediante resolución de 

la Superintendencia de Compañías número siete mil novecientos noventa y 

seis de Diciembre once de mil novecientos noventa y cinco, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciséis de Enero 

de mil novecientos noventa y ocho, se decluro disuelta la Compañía 

CENIBERT S.A.- Mediante resolución de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CENIBERT S.A. En Liquidación, celebrada el 

dieciséis de Abril de mil novecientos noventa y ocho, resolvió reactivar la 

Compañía, así como aumentar el capital social de la Compañía en tres 

millones de sucres, para totalizar la suma de Cinco Millones de sucres y 

consecuentemente la reforma del artículo quinto que trata sobre el capital y 

acciones. El aumento de capital se lo realiza de la siguiente forma, por pago en 

mumerario: la señora RINA LAPENTI DE CAPUTI, lia suscrito tres mil 

acciones ordinarias y nominativas de in mil sucres cada una y paga por ellas 

la cantidad de tres millones de sucres, es decir la totalidad, el accionista es de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- El Representante legal, señor Abogado LUIS 

CAPUTIT CAMPODONICO, por los derechos que representa de la 

Compañía CENIBERT S.A. En Liquidación, declara bajo juramento que se 

   



  

    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AQ 
COMPAÑIA DENOMINADA CENIBERT S.A. EN LIQUIDACION MN 9 

noventa y ocho, siendo las 10:30 horas en el local social de la Compañía, ubicada en la 
Calle Hurtado numero 205 primer piso, entre las de Machala y José de Antepara de esta 
ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas sefíores : RINA LAPENTI DE CAPUTI, por 
sus propios derechos, propietaria de un mil seis cientas acciones ordinarias y nominativas de 
ua mil sucres cada una ; LUÍS CAPUTT CAMPODONICO, por sus propios derechos. 
propietario de tres cientas rmoventa y siete acciones ordinarias y nominalivas de in mil sacrén 
cada una; VICTOR HERNANDEZ HIDALGO, por sus propios derechos, propietario de una 
acción ordinaria y nominaliva de un mil sueres; JULIO CESAR RUMBEA CAMPOZANO, 
por sus propios derechos, propietario de una acción ordinaria y nominaliva de un mil sucres; 
GUSTAVO GARCIA CAPUTL por sus propios derechos, propietario de una acción 
ordinaria y nominativa de un mil sucres. 

Todos los accionistas son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Los accionistas por unanimidad acuerdan en constituirse y celebrar la presente Junta General 
Extraordinaria, según lo estipulado en el Articulo No. 280 de la Ley de Compañías vigente, 
en concordancia con lo dispuesto en el reglamento sobre juntas generales de socios y 
accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas , en Comandíita por 

Acciones y de Economía Mixta, publicado en el Registro Oficial No. 278 del 17 de 
Septiembre de 1993. 

QUORUM 

En la presente Junta General Extraordinaria. se encuentra reunido Ja totalidad del capital 
suscrito y pagado de la Compaitía que asciende a la suma de $ 2?000.000,00 dividido en dos 

- Mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una por lo que se prescinde del 
requisito de previa convocatoria en virtud de lo estipulado en el articulo 280 de la Ley de 
Compañías. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO 

Dirige la sesión el señor VICTOR HERNANDEZ IHMDAJGO, Presidente de la Compañia y 

actúa de Secretario el Abogado LUIS CAPUTI CAMPODONICO, Gerente General de la 
Compañila .



ORDEN DEL DIA 

PUNTO UNICO : CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA 
COMPAÑIA Y EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO DE 
LA MISMA. . 

Orden del dia que fire aprobado por unanimidad declarándose instalado el acto por parte de 
la Presidencia de la Compañta. 

DESARROLLO DE LA SESION 

Constatado el quórum reglainentario por parte de la Secretaria se declara instalada la Junta 

por parte de quien la dirige, se pasa a conocer el punto único del orden del dia , el mismo 
que como queda expresado, ha sido aprobado por unanimidad de vofos ; y, que es el 

siguiente : CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑIA 

Y EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA MISMA .- Toma la palabra el accionista 

Abogado Luis Caputi Campodonico , y manifiesta que como es de conocimiento de los 
seftores accionistas la compañia CENIBERT S.A. en liquidacion fue disuelta por la 
Intendencia de Compañias mediante resolucion No. :P296 de Diciembre 11 de 1995, inscrita 
en el Registro Mercantil el 18 de Enero de 1998, y ya que existe la voluntad unanime de 
reactivar la compañia para proseguir desarrolnndo la actividad de la misma, es necesario 
aumentar el capital social de la compaftia que actualmente es de $ 2*000.000,00 hasta 
alcanzar la suma de $ 5”000.000,00 y pos consiguiente se debe reformar el estatuto social y 
somete a la sala la siguiente mocion. 

a) Que se resuelva la reactivacion de la Compallía. 

b) Que se aumente el capital social de la Compañía que actualmente es de $ 2*000.000,00 
hasta totalizar la suma de $ 5>000.000,00 . 

c) Que el aumento propuesto, esto es los $ 3"000.000,00 sean divididos en 3.000 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

d) Que el aumento propuesto sea suscrito de conformidad con el derecho preferencial que la 
Ley de Compañías determina a favor de cada accionista; sin perjuicio a que de acuerdo a 
las conversaciones preliminares sostenidas entre Jos accionistas, este aumento lo podría 
efectuar el propio accionista Seffora RINA LAPENTI DE CAPUTT, en forma integra, si 
existe la renuncia del derecho de preferencia por parte de los señores accionistas. 

e)Que la suscripción de las nuevas acciones sean pagadas en numerario. Acto seguido 
toman la palabra los accionistas para expresar tolal y completo acuerdo con la moción 
presentada .- luego de varias deliberaciones la Junta General Extraordinaria de accionistas 
de la Compañía CENIBERT S.A. EN LIQUIDACION, por iúmanismidad del capital suscrito 

y pagado de ln Compañía, resuelve: PRIMERO.- Se reactiva la Compañia a efectos de 
continuar con la actividad dela misma. - SEGUNDO : Aumentar el capital social de la 

Compañia en $ 3"000,000,00 mas hasta totalizar la suma de $5*000.000,00 : TERCERO .- 
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Ing. Gustavo garcia O aputi 

  

    

    

    

Que ke emitan 3.000 nuevas neciones ordinarias y nominativas 
CUARTO .- Que la suscripción y pago de las nuevas acciones sd. Je 
tnanera ; La Seftora RINA LAPENTE DE CAPUTU stectibe 103,000. iúlevas Aonesn 
ordinarias y nominalivas de wn mil suctes cada una y paga en uumne añ la coda de $ 
3'000.000,00 .- para este efecto los demás accionistas señor =EHRS. CAPUTI 
CAMPODONICO y VICTOR MERNANDEZ HIDALGO , JULIO CESAR RUMBEA 
CAMPOZANO Y GUSTAVO GARCIA CAPUTTU, declaran expresamente que renuncian su 
derecho de preferencia a susctibir nuevas acciones en el arnento de enpital aqui acordado 
con el propósito de que goto la Señora RINA LAPENTI DE CAPUJI ruscriba en el nuevo 
aumento. QUINTO. - Que a fin de que los estaíulos sociales guarden armonía cott el amuento 
acordado se reforma el capitulo segundo articulo QUINTO de los estatutos gocíales, el cunl 
en adelante se expresara como a contitmación se establece : ARTÍCULO QUINTO: Fl 
capital social de la Compiiila es de $ 5*000.000/00 dividido y representado por 5.000 
acciones ordinarias y nominalivas de qu til sueres cada uua, integramente suscritas y 

pagadas en £u totalidad , muneradas del 001 al 5.000 inclusive , capital que podrá ser 
aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. SEXTO : Autorizar al 

Gerente General de la Compañía para que proceda « efectuar los tramites y gestiones 
pertinentes suscribiendo la correspondiente escritura publica para el perfeccionamiento y 
validez de las resoluciones adoptadas por la Junta General y la reforma de estatutos. 

No habiendo olró asunto que lratar, se coticede tu receso para la elaboración y redacción de 

la presente acta, la mistua que es leida a los concurrentes y es aprobada por unanimidad y 

  

sin modificación alguna. Se deja expresa constancia que todas las rezoluciones de la Junta 
General Extraordinatia de accionistas han sido tomadas por unanimidad, esto es pot 2.000 
volos que representan la lolalídad del capital social suscrito y pagado de la Compatila, 
firtnando para constancia y validez todos los accionistas concurrentes que representan el 
capital social suscrito y pagado, levantándose la sesión a las 12:30 horas. 

  Accionista Í A 

h Viet 1) déz Hi 

Acelonista 
Protidente! 

   



CENIBERT S.A/ 

Guayaquil, Julio 6 de 19974 

  

Señor Abogado / 
LUIS CAPUTI CAMPODONICO 
Ciudad. - 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañiía CENIBERT 
0 S.AY en sesión celebrada el dia de hoy? tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE 

de la misma, por un periodo de cinco añosLon las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma. 

  

    

  

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá sin el concurso de ningún otro fimcionario, la 

   

     

  

   

         

    

      

  

3 representación legal, judicial y extrajudicial! de la Compañía. 
9 

PS 
. $ 3 Los estatutos sociales de la Compafifa constan en la Escritura publica otorgada ante el 47 

R 2 Notario Vigésimo/del Cantón Guayaquil, Abogado JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO el dia 
. e á 8 de Marzo de) 1989 Y la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

ES Cantón el dia 19 de Mayo de 1989. / 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

manera con lo dispuesto en el Artículo número once de la resolución once, 

dictado por la Superintendencia de Compañías el veinte y siete de Agosto de 

mil novecientos noventa y tres. Todos los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriama.- CONCLUSION.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas y documentos de estilo necesarios para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura, en especial lo siguiente: a) Copia 

del acta de Junta General de fecha Abril dieciséis de mil novecientos noventa y 

ocho; b) Copia del nombramiento de Gerente.- Firmado Abogado Alfredo 

Irigoyen Negrón, registro número dos mil noventa y nueve, del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la niinuta.- Es copia.- En consecuencia 

el compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta la misma que 

conforme a la Ley se eleva a escritura pública.- Leída esta escritura de 

- principio a fin por mí el Notario en alta voz al compareciente, éste la aprueba 

en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual doy fe.- 

por la Compañía Cenibert S.A. En Liquidación 

€.C. No.0900218009 ., 
_ ca 

C.V. No. 

CIA - 055 3 

AX.L. 
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"ORGA ANTE “I Y EN FE DE ELLO CONPIFRO FSTA QUINTA COPIA 1 o. 

CPRTIFICADA YO UE RUBRICO FIRMO Y SELLO EN GUAYAQUIL EN SO 7 

MISMA FECHA DE OTOPGAMIENTO. 

    
¿querlzo "González 

esmo Tercero del Cantón 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 
Resolución Número 98-2-2-1-0003585, dictada por el Intendente Jurídico de la 
Oficina de Guayaquil, el 31 de Julio de 1.998, se tomó nota de la aprobación 

que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 
Aumento de Capital Social y Reforma Parcial de Estatutos Sociales de la 

Compañía Cenibert S.A. en Liquidación, otorgada ante mí el seis de Mayo de 

mil novecientos noventa y ocho.- 

dos sho po | 

  

Guayaquil, Julio 31 de 1.998.- 

Ab. Mii Baquerizo Coñnzález * 
Notario Vigesimo Tercero del Cantón 

    

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON  GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUB 

SR MA TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DE PECHA OCMO "DE 

MARZO DB MIL NOVECIBNTOS OCMBNTA Y MUEVE, LA PRE- 

SENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, LA NIBSMA QUE 

FUE APROBADA SEGUN RESOLUCION MUMERO 98-2-2=1-2003585 DE 

FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DB MIL MOVECIENTOS MNO- 

VENTA Y OCBO. GUAYAQUIL VEINTICINCO DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA__Y-—Ñ | 
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de 1.008, por ol Intendente Jurfáioo de da Gupequil, fo - 

Aneerita asta eseritara pública, la mista que contiene la AMETIVACIÓ, 

AUMENTO DS CAPITAL Y NEUONNA DE ESTATUTOS do CENTRMNE 5. A. on Mquidn,. 
ella, de fejas 21.800 a 11.82%, nánoro' 1.9004 | 
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- Regictradar Moreantál Suplente. 

    
   
   

  

   
   

M0 de igeato de 1.078, pon el 

en el Registro Oficial $ 078 

de y wm» de Delembro de ubl


